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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha veinticuatro de noviembre del dos mil veintiuno.
Visto el expediente relativo al recurso de revisión 04614/INFOEM/IP/RR/2021, interpuesto por               , en lo sucesivo la parte recurrente en contra de la respuesta a su solicitud de información con número de folio 00432/SE/IP/2021, por parte del Secretaría de Educación, en lo sucesivo el Sujeto Obligado; se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes:
I. A N T E C E D E N T E S:
1. Solicitud de acceso a la información. Con fecha veintitrés de agosto del dos mil veintiuno, la parte recurrente formuló solicitud de acceso a información pública al Sujeto Obligado a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en adelante SAIMEX, requiriéndole lo siguiente:
“Solicito información sobre robo a escuelas públicas: cuántos robos registraron en 2011, 2012, 2013, 2014, 2015, 2016, 2017, 2018, 2019, 2020 y 2021; qué se robó y en qué escuelas se registraron dichos robos, cuáles fueron escuelas federales y cuáles estatales; a cuánto asciende el monto robado en 2011, 2012, 2013, 2014, 2015, 2016, 2017, 2018, 2019, 2020 y 2021; como se cubrieron los robos en cada año mencionado; solicito información sobre los seguros estatales y federales que cubrieron los robos y las escuelas que no cuentan con seguro; solicito se agregue información sobre las denuncias interpuesta ante dichos robos -incluir número de carpeta-” (Sic)

Modalidad elegida para la entrega de la información: a través del SAIMEX.
2. Respuesta. Con fecha siete de septiembre del dos mil veintiuno el Sujeto Obligado envió su respuesta a la solicitud de acceso a la información a través del SAIMEX, la cual versa como sigue:
“En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 163 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se adjunta un archivo correspondiente al oficio de fecha siete de septiembre de dos mil veintiuno, signado por la Titular de la Unidad de Transparencia y la información enviada por el Servidor Público Habilitado de la Dirección General de Administración. Adicionalmente se le orienta del Sujeto Obligado al que se le sugiere también dirigir su solicitud de información. 
ATENTAMENTE
L.C. Paulina Cruz Casas” (Sic)

Adjuntando a su respuesta los archivos electrónicos siguientes: “OFICIO RESPUESTA 432 07092021.pdf” y “OFICIO SPH 432 07092021.pdf”, los cuales serán analizados y detallados en el apartado de estudio correspondiente.
3. Interposición del recurso de revisión. Inconforme la parte solicitante con la respuesta del Sujeto Obligado, interpuso recurso de revisión a través del SAIMEX en fecha ocho de septiembre del dos mil veintiuno, a través del cual expresó lo siguiente:
a) Acto impugnado.
“La secretaria ha entregado información falsa o imprecisa, anteriormente contestaron que en 2020 hubo 22 escuelas estatal robadas (y no 139 como señalan en esta respuesta,) que no cuentan con seguro del estado por falta de presupuesto (Adjunto documento) pero ahora aseguran que sí, que todas las estatales tiene seguro de la SEP; en caso de ser el caso solicito se ratifique la respuesta que agreguen las pólizas de seguro y el documento donde se especifique el monto que cubrió el seguro, la relación con la secretaría de educación del estado de México, el nombre del seguro, para aclarar la cuestión, ya que aunque se pide información sobre el seguro solo respondieron "que si tienen de la sep" Respecto las federales, se había especificado (Adjunto documento) que fueron 197 escuelas federalizadas robadas y todas estas aseguradas por la sep, pero en esta respuesta aseguran que no pueden dar el dato porque lo trata el SEIEM; dado ya se ha entregado información sobre ese tema con anterioridad lo que muestra que si tienen acceso a esta información solicito que se otorgue la información completa, ya que es parcial. Respecto a los montos de robo de 2020, los entregados en esta respuesta no corresponden a los informados anteriormente, ya que se había informado que era mayor a los 8 millones de pesos supuestamente en el tema de escuelas federales y poco más de 1 millón en estatales. Solicito se rectifique la información y se adjunte documento comprobatorio de las cifras que se afirman en la respuesta a la solicitud. Por lo anterior, también solicito se ratifique la información de todos los años, ya que al igual que la de 2020 no cuenta con documentos que comprueben lo dicho, y considerando la comparación con la de 2020, podría haber imprecisiones.” (Sic)
b) Motivos de inconformidad.
“La secretaria ha entregado información falsa o imprecisa, anteriormente contestaron que en 2020 hubo 22 escuelas estatal robadas (y no 139 como señalan en esta respuesta,) que no cuentan con seguro del estado por falta de presupuesto (Adjunto documento) pero ahora aseguran que sí, que todas las estatales tiene seguro de la SEP; en caso de ser el caso solicito se ratifique la respuesta que agreguen las pólizas de seguro y el documento donde se especifique el monto que cubrió el seguro, la relación con la secretaría de educación del estado de México, el nombre del seguro, para aclarar la cuestión, ya que aunque se pide información sobre el seguro solo respondieron "que si tienen de la sep" Respecto las federales, se había especificado (Adjunto documento) que fueron 197 escuelas federalizadas robadas y todas estas aseguradas por la sep, pero en esta respuesta aseguran que no pueden dar el dato porque lo trata el SEIEM; dado ya se ha entregado información sobre ese tema con anterioridad lo que muestra que si tienen acceso a esta información solicito que se otorgue la información completa, ya que es parcial. Respecto a los montos de robo de 2020, los entregados en esta respuesta no corresponden a los informados anteriormente, ya que se había informado que era mayor a los 8 millones de pesos supuestamente en el tema de escuelas federales y poco más de 1 millón en estatales. Solicito se rectifique la información y se adjunte documento comprobatorio de las cifras que se afirman en la respuesta a la solicitud. Por lo anterior, también solicito se ratifique la información de todos los años, ya que al igual que la de 2020 no cuenta con documentos que comprueben lo dicho, y considerando la comparación con la de 2020, podría haber imprecisiones.” (Sic)
Adjuntando a su recurso de revisión los archivos electrónicos siguientes:

“escuelas que no están aseguradas .pdf” y “escuelas estatales sin seguro.pdf”, los cuales contiene información de las escuelas robadas, que fue lo que se robó, moto de lo robado y que se advierte que no están aseguradas.   

4. Turno. De conformidad con el artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, el presente recurso de revisión número 04614/INFOEM/IP/RR/2021 fue turnado por el sistema electrónico del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, a la Comisionada Ponente Guadalupe Ramírez Peña, para su análisis, estudio, elaboración del proyecto y presentación ante el pleno de este Instituto.

5. Admisión del recurso de revisión: En fecha diecisiete de septiembre del dos mil veintiuno, la Comisionada ponente, admitió a trámite el recurso de revisión que ahora se resuelve, dando un plazo máximo de siete días hábiles para que las partes manifestaran lo que a su derecho resultara conveniente, ofrecieran pruebas, formularan alegatos y el Sujeto Obligado presentara su informe justificado. 
6. Manifestaciones: De las constancias que integran el expediente en que se actúa se advierte que el recurrente fue omiso en ofrecer pruebas y alegatos.
Por su parte el Sujeto Obligado en fecha diecisiete de septiembre del año en curso, remitió a través del SAIMEX, los archivos electrónicos siguientes:

“MANIFESTACIONES 4320001.pdf” el cual se determinó en fecha veinticinco de octubre del dos mil veintiuno, poner a la vista del recurrente, en términos de la fracción III del artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; para que en el término de tres días manifestara lo que a su derecho convenga respecto de las aportaciones novedosas a la respuesta del Sujeto Obligado; sin que el recurrente hiciera manifestación alguna.
7.- Cierre de instrucción. En fecha veintinueve de octubre del dos mil veintiuno, la Comisionada ponente determinó el cierre de instrucción en términos de la fracción VI del artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
[bookmark: _GoBack]8.- Ampliación del plazo. En fecha veintitrés de noviembre del año dos mil veintiuno, con fundamento en el artículo 181, párrafo tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se acordó la ampliación del plazo para su resolución.

II. C O N S I D E R A N D O:
Primero. Competencia. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1, 2, fracción II; 13,  29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 9, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
Segundo. Oportunidad y Procedibilidad del Recurso de Revisión. De conformidad con los requisitos de Oportunidad y Procedibilidad que debe reunir el recurso de revisión interpuesto, previstos en los artículos 178 y 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; en la especie se advierte que el presente medio de impugnación fue interpuesto dentro del plazo de quince días previsto en el primer artículo de referencia; toda vez que el Sujeto Obligado emitió su respuesta a la solicitud planteada por la solicitante en fecha siete de septiembre del año dos mil veintiuno y la parte recurrente presentó su recurso de revisión el ocho de septiembre del mismo año, esto es al primer día hábil siguiente de aquel en que tuvo conocimiento de la respuesta; evidenciándose que la interposición del recurso se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el citado precepto legal.
Además, por cuanto hace a la procedibilidad de los recursos de revisión, es de suma importancia señalar que la parte recurrente se identifica como "                      ", como se advierte en el detalle de seguimiento del SAIMEX, no obstante lo anterior, no proporcionar el nombre no es motivo para archivar la solicitud de acceso a la información pública como concluida, conforme a lo previsto en el artículo 155, penúltimo párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que establece lo siguiente:

"Las solicitudes anónimas, con nombre incompleto o seudónimo serán procedentes para su trámite por parte del sujeto obligado ante quien se presente. No podrá requerirse información adicional con motivo del nombre proporcionado por el solicitante."(Sic)

Robusteciendo lo anterior se encuentra lo dispuesto en el artículo 6, Apartado A, fracciones III de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos que establece:

"Artículo 6.- La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición judicial o administrativa, sino en el caso de que ataque a la moral, la vida privada o los derechos de terceros, provoque algún delito, o perturbe el orden público; el derecho de réplica será ejercido en los términos dispuestos por la ley. El derecho a la información será garantizado por el Estado.
Para efectos de lo dispuesto en el presente artículo se observará lo siguiente:

A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación, los Estados y el Distrito Federal, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases:
III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos.” (Sic)

Así como el artículo 5 fracción III, párrafos vigésimo noveno, trigésimo y trigésimo primero, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, que determina lo siguiente:

"Artículo 5.- En el Estado de México todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en los tratados internacionales en los que el Estado mexicano sea parte, en esta Constitución y en las leyes que de ésta emanen, por lo que gozarán de las garantías para su protección, las cuales no podrán restringirse ni suspenderse salvo en los casos y bajo las condiciones que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece”.(Sic)
(...)
Toda persona en el Estado de México, tiene derecho al libre acceso a la información plural y oportuna, así como a buscar recibir y difundir información e ideas de toda índole por cualquier medio de expresión.
(...)
El derecho a la información será garantizado por el Estado. La ley establecerá las previsiones que permitan asegurar la protección, el respeto y la difusión de este derecho.
Para garantizar el ejercicio del derecho de transparencia, acceso a la información pública y protección de datos personales, los poderes públicos y los organismos autónomos, transparentarán sus acciones, en términos de las disposiciones aplicables, la información será oportuna, clara, veraz y de fácil acceso. Este derecho se regirá por los principios y bases siguientes:
III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos;
(...)
VIII. El Estado contará con un organismo autónomo, especializado, imparcial, colegiado, con personalidad jurídica y patrimonio propio, con plena autonomía técnica y de gestión, con capacidad para decidir sobre el ejercicio de su presupuesto y determinar su organización interna, responsable de garantizar el cumplimiento del derecho de transparencia, acceso a la información pública y a la protección de datos personales en posesión de los sujetos obligados en los términos que establezca la ley.” (...)

Por otra parte, del contenido del artículo 1 de la Constitución Política de los Estados
Unidos mexicanos, se destaca lo siguiente:

"Artículo 1. En los Estados Unidos Mexicanos todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en esta Constitución y en los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, así como de las garantías para su protección, cuyo ejercicio no podrá restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que esta Constitución establece.
Las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de conformidad con esta Constitución y con los tratados internacionales de la materia favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia.
Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los términos que establezca la ley."(Sic)

Esto es, que el derecho humano de acceso a la información pública, se aprecia que toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su interposición, deberá tener acceso a la información pública, es decir, dicho derecho fundamental exime a quien lo ejerce, de acreditar su legitimación en la causa o su interés en el asunto, lo que permite la posibilidad de que, incluso, la solicitud de acceso a la información pueda ser anónima o no contener un nombre que identifique al solicitante o que permita tener certeza sobre su identidad.

Lo que se fortalece con el Criterio 6/2014 del entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, ahora Instituto Nacional de Transparencia Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, el cual se reproduce para una mayor referencia:

“Acceso a información gubernamental. No debe condicionarse a que el solicitante acredite su personalidad, demuestre interés alguno o justifique su utilización. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 6o., apartado A, fracción III de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 1º, 2º, 4º y 40 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, la respuesta a una solicitud de acceso a información y entrega de la misma, no debe estar condicionada a que el particular acredite su personalidad, demuestre interés alguno o justifique su utilización, en virtud de que los sujetos obligados no deben requerir al solicitante mayores requisitos que los establecidos en la Ley. En este sentido, las dependencias y entidades, sólo deberán asegurarse de que, en su caso, se haya cubierto el pago de reproducción y envío de la información, mediante la exhibición del recibo correspondiente.”(Sic)

En consecuencia, dado lo expuesto y fundado con anterioridad, se estima que el requisito relativo al nombre del recurrente no constituye un presupuesto indispensable de procedibilidad del Recurso de Revisión, en términos de los artículos 25 de la Convención Americana de Derechos Humanos, 1, párrafos segundo y tercero, 6 apartado A fracción III de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 5 párrafo vigésimo noveno de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, debido a que el acceso a la información pública es un derecho humano que no requiere legitimación en la causa, si no que únicamente basta con que se encuentre legitimado en el procedimiento de Recurso de Revisión, circunstancia que se acredita en las constancias electrónicas de los expedientes en revisión, de las que se desprende que la parte recurrente, es la misma que realizó la solicitud de acceso a la información pública que ahora se impugna.

Resulta procedente la interposición del recurso, según lo aducido por el recurrente en sus razones o motivos de inconformidad, de acuerdo al artículo 179, fracción V de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; que a la letra dice:
“Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
…
V. La entrega de información incompleta;” (Sic)

Tercero. Materia de Revisión: Con base en las constancias que obran en el expediente que se actúa, este Instituto tiene la convicción de que la presente resolución tiene como objetivo central determinar si la respuesta como el informe justificado proporcionados por el Sujeto Obligado, es correcta y suficiente para tener por atendida la solicitud de acceso a la información.
Cuarto. Estudio de fondo del asunto. Del análisis de la solicitud de información motivo del recurso de revisión que ahora se resuelve se advierte que el particular requirió a la Secretaría de Educación, lo siguiente:

Sobre el robo de escuelas públicas, desde el año 2011 al veintitrés de agosto del año 2021:
1.- Cuántos robos registraron 
2.- Qué se robó y en qué escuelas se registraron dichos robos, 
3.- Cuáles fueron escuelas federales y cuáles estatales; 
4.- A cuánto asciende el monto robado en; 
5.- Como se cubrieron los robos en cada año mencionado; 
6.- Los seguros estatales y federales que cubrieron los robos y las escuelas que no cuentan con seguro; y
7.- Las denuncias interpuesta ante dichos robos -incluir número de carpeta-.
Posteriormente el Sujeto Obligado, emitió su respuesta a través de los siguientes archivos electrónicos:
“OFICIO RESPUESTA 432 07092021.pdf”, el cual contiene la respuesta otorgada al solicitante por parte del Titular de la Unidad de Transparencia, a través del cual le entregó información correspondiente a los robos registrados del 2011 al 2021, sobre lo que se robó y en que escuelas se registraron dichos robos, el  monto de lo robado del 2011 al 2021, que los robos se cubrieron a través de la póliza federal de aseguramiento de la Secretaría de Educación Pública, que las escuelas están cubiertas a través de la  póliza federal de aseguramiento del subsistema educativo básico y normar de la Secretaría de Educación Pública y sobre las denuncia interpuestas por los robos como el número de carpeta, desde el año 2011 al 2021, señaló que debido al volumen de la información, puso a disposición de la parte solicitante la información a través de consulta directa en el área de bienes patrimoniales de la Secretaría de Educación, indicándole el domicilio de dicha área para que acuda a la consulta directa, en el horario y días que se estipulen. 
Finalmente, respecto de las escuelas federales, comentó que están pertenecen al subsistema federalizado, por ello orientó a la parte solicitante, para que presente su solicitud ante la Unidad de Transparencia de los Servicios Educativos Integrados al Estado de México (SEIEM), indicándole el domicilio, horario y teléfono de atención, o que presente su solicitud vía SAIMEX al Sujeto Obligado alusivo. 
Cabe señalar, que la información descrita en los párrafos anteriores fue proporcionada por la Dirección General de Administración de la Secretaría de Educación.  
 “OFICIO SPH 432 07092021.pdf”, el cual contiene el oficio número 210040010000L/0613/2021, por medio del cual el Director General de Administración, informó, al Titular de la Unidad de Transparencia, ambos de la Secretaría de Educación, los robos registrados del 2011 al 2021, sobre lo que se robó y en que escuelas se registraron dichos robos en 64 fojas, el  monto de lo robado del 2011 al 2021, que los robos se cubrieron a través de la póliza federal de aseguramiento de la Secretaría de Educación Pública, que las escuelas están cubiertas a través de la  póliza federal de aseguramiento del subsistema educativo básico y normar de la Secretaría de Educación Pública y sobre las denuncia interpuestas por los robos como el número de carpeta, desde el año 2011 al 2021, señaló que debido al volumen de la información, puso a disposición de la parte solicitante la información a través de consulta directa en el área de bienes patrimoniales de la Secretaría de Educación, indicándole el domicilio de dicha área para que acuda a la consulta directa, en el horario y días que se estipulen. 
Derivado de dicha respuesta el recurrente se inconforma: 
En primer término, porque dice que la secretaria ha entregado información falsa o imprecisa.
 En segundo términos porque la información proporcionada es incompleta, indicando que agreguen las pólizas de seguro y el documento donde se especifique el monto que cubrió el seguro, la relación con la secretaría de educación del estado de México, el nombre del seguro, para aclarar la cuestión, ya que aunque se pide información sobre el seguro solo respondieron "que si tienen de la SEP".
Respecto las federales, indicó que se había especificado (Adjunto documento) que fueron 197 escuelas federalizadas robadas y todas estas aseguradas por la SEP, pero en esta respuesta aseguran que no pueden dar el dato porque lo trata el SEIEM; dado ya se ha entregado información sobre ese tema con anterioridad lo que muestra que si tienen acceso a esta información solicito que se otorgue la información completa, ya que es parcial. 
Respecto a los montos de robo de 2020, señaló que los entregados en esta respuesta no corresponden a los informados anteriormente, ya que se había informado que era mayor a los 8 millones de pesos supuestamente en el tema de escuelas federales y poco más de 1 millón en estatales. 
Solicitando que se rectifique la información y se adjunte documento comprobatorio de las cifras que se afirman en la respuesta a la solicitud. 
Finalmente, señaló que se ratifique la información de todos los años, ya que al igual que la de 2020 no cuenta con documentos que comprueben lo dicho, y considerando la comparación con la de 2020, podría haber imprecisiones.
Ante la interposición del Recurso de Revisión el Sujeto Obligado rindió su informe justificado, en donde manifestó en esencia, a través del archivo electrónico denominado “MANIFESTACIONES 4320001.pdf”, confirma su respuesta inicial.
En tal contexto, del análisis de las constancias que integran el expediente en que se actúa, así como de la materia sobre la que versa la solicitud de acceso a la información pública, se advierte que los motivos de inconformidad acontecen parcialmente fundados para modificar la respuesta del Sujeto Obligado en razón de las consideraciones de derecho que a continuación se exponen:
Es conveniente analizar si la respuesta del Sujeto Obligado cumple con los requisitos y procedimientos del derecho de acceso a la información pública, en atención a que en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en su artículo 4, que dice que toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad, como así lo establece dicha determinación, que a continuación se trascribe para un mejor entendimiento:
“Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico. 
Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios 29 como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.
Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.” (Sic)

Esto es, que los Sujetos Obligados tiene la obligación o deber de atender las solicitudes de acceso a la información pública que se les hagan de su conocimiento y proporcionar la información pública que obren en su poder conforme el estado que se encuentra y no hacer un procesamiento de la misma, ni presentarla conforme al interés del solicitante; como así lo establece el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que a la letra dice:

“Artículo 12.- Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 
Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.” (Sic)

Es decir, que todo sujeto obligado que genere, recopile, administre, procese, archive, posea o conserven, son responsables de la misma teniendo a su vez la obligación de proporcionar la información que se les requiera sin necesidad de resumirla, efectuar procedimientos para obtenerla, calcular y practicar investigaciones; en otras palabras, que los Sujetos Obligados solo se concretaran a proporcionar la información solicitada que tengan en su poder en el estado que se encuentran, sin necesidad de concretarse al interés o términos específicos del solicitante.
Sirve de apoyo a lo anterior, el criterio 03-17, expuesto por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que dice: 

“No existe obligación de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de acceso a la información. Los artículos 129 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 130, párrafo cuarto, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, señalan que los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar, de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre. Por lo anterior, los sujetos obligados deben garantizar el derecho de acceso a la información del particular, proporcionando la información con la que cuentan en el formato en que la misma obre en sus archivos; sin necesidad de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información.
Resoluciones: 
 RRA 0050/16. Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación. 13 julio de 2016. Por unanimidad. Comisionado Ponente: Francisco Javier Acuña Llamas.
 RRA 0310/16. Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales. 10 de agosto de 2016. Por unanimidad. Comisionada Ponente. Areli Cano Guadiana. 
 RRA 1889/16. Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 05 de octubre de 2016. Por unanimidad. Comisionada Ponente. Ximena Puente de la Mora.”

En esa tesitura, el artículo 24 en su último párrafo de la Ley de la Materia, dispone que los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones; por consiguiente, la información pública se encuentra a disposición de cualquier persona, lo que implica que es deber de los Sujetos Obligados, garantizar el Derecho de Acceso a la Información Pública, lo que no sucedió en el presente caso.

Siempre y cuando no se trate de información reservada o clasificada, que difundirla pondría en riesgo la seguridad jurídica y física del titular de la información, debiendo tener audacia los Sujetos Obligados para cuidar esta información a través del acuerdo clasificatorio del comité de transparencia y la versión pública que emita el servidor público habilitado de cada Sujeto Obligado; como así se establece en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

En conclusión, el derecho de acceso a la información pública, consiste en que la información solicitada conste en un documento en cualquiera de sus formas, a saber: expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los Sujetos Obligados; los que, podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico de conformidad con el artículo 3, fracción XI de la Ley de la materia, el cual señala lo siguiente: 

“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
…
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico…” (Sic)

Siendo aplicable, el Criterio de interpretación en el orden administrativo número 0002-11, emitido por Acuerdo del Pleno del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México “Gaceta del Gobierno”, el diecinueve de octubre de dos mil once, cuyo rubro y texto refieren lo siguiente:

“CRITERIO 0002-11
INFORMACIÓN PÚBLICA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. INTERPRETACIÓN SISTEMÁTICA DE LOS ARTÍCULOS 2°, FRACCIÓN V, XV, Y XVI, 3°, 4°, 11 Y 41. De conformidad con los artículos antes referidos, el derecho de acceso a la información pública, se define en cuanto a su alcance y resultado material, el acceso a los archivos, registros y documentos públicos, administrados, generados o en posesión de los órganos u organismos públicos, en virtud del ejercicio de sus funciones de derecho público, sin importar su fuente, soporte o fecha de elaboración.
En consecuencia el acceso a la información se refiere a que se cumplan cualquiera de los siguientes tres supuestos:
1) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea generada por los Sujetos Obligados;
2) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea administrada por los Sujetos Obligados, y
3) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, se encuentre en posesión de los Sujetos Obligados.” 

Con base en lo precedente, se determina que la información emitida por el Sujeto Obligado en su respuesta, cumple parcialmente con lo establecido por los artículos 4, 12, 24 último párrafo y 167 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de conformidad con los puntos siguientes:

En segundo lugar, se procede hacer un cuadro comparativo con los requerimientos del particular y la respuesta e informe justificado del Sujeto Obligado, para determinar si colman o no el derecho de acceso a la información pública del recurrente.
	Sobre el robo de escuelas públicas, desde el año 2011 al veintitrés de agosto del año 2021:

	Respuesta
	Informe Justificado
	Satisface

	1.- Cuántos robos registraron 

	
[image: ]

	Confirma respuesta
	Parcialmente
No se tiene la certeza de que sea toda la información generada por el Sujeto Obligado, en razón de que la respuesta del Sujeto Obligado, se enfoca únicamente a las escuelas del subsistema de educación básico y normal de la Secretaría de Educación Pública.
* Faltarían las escuelas de educación media superior y superior.

	2.- Qué se robó y en qué escuelas se registraron dichos robos.

	Adjunta un listado de las escuelas que sufrieron robos desde el año 2011 al año 2021, el que contiene el nivel escolar y el tipo de bienes robados, constante de 65 fojas, únicamente de jardín de niños, primarias y secundarias.

	Confirma respuesta
	Parcialmente
*Faltan las escuelas de educación media superior y superior.
*El número de escuelas no concuerdan con el número de robos registrados en cada año, como así se advierten en el punto 1 anterior. 


	3.- Cuáles fueron escuelas federales y cuáles estatales. 

	Respecto de las escuelas federales, comentó que están pertenecen al subsistema federalizado, por ello orientó a la parte solicitante, para que presente su solicitud ante la Unidad de Transparencia de los Servicios Educativos Integrados al Estado de México (SEIEM), indicándole el domicilio, horario y teléfono de atención, o que presente su solicitud vía SAIMEX al Sujeto Obligado alusivo. 

(Se declara incompetente para conocer de la información al onceavo día de interpuesta la solicitud de información)
	Confirma respuesta
	No

	4.- A cuánto asciende el monto robado.
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	Confirma respuesta
	Parcialmente
No se tiene la certeza de que sea toda la información generada por el Sujeto Obligado, en razón de que la respuesta del Sujeto Obligado, se enfoca únicamente a las escuelas del subsistema de educación básico y normal de la Secretaría de Educación Pública.
* Faltarían las escuelas de educación media superior y superior

	5.- Como se cubrieron los robos en cada año mencionado.

	Los robos en cada año fueron cubiertos a través de la póliza federal de aseguramiento de la Secretaría de Educación Pública.

	Confirma respuesta
	Parcialmente
* Faltarían las escuelas de educación media superior y superior.

	6.- Sobre la información de los seguros estatales y federales que cubrieron los robos y las escuelas que no cuentan con seguro.

	Todas las escuelas están cubiertas a través de la póliza federal de aseguramiento del subsistema de educación básico y normal de la Secretaría de Educación Pública.

	Confirma respuesta
	No 
*Faltó información de la póliza federal de aseguramiento del subsistema de educación básico y normal de la Secretaría de Educación Pública, señalada en respuesta.
*Faltó todas las escuelas de educación Media Superior y Superior.

	7.- Las denuncias interpuesta ante dichos robos -incluir número de carpeta-.

	Señaló que debido al volumen de la información, puso a disposición de la parte solicitante la información a través de consulta directa en el área de bienes patrimoniales de la Secretaría de Educación, indicándole el domicilio de dicha área para que acuda a la consulta directa, en el horario y días que se estipulen. 
	Confirma respuesta
	No


Antes que nada, se debe resaltar que con las manifestaciones hechas valer por el Sujeto Obligado en respuesta, proporcionada en el SAIMEX, éste no niega contar con la información solicitada por el recurrente, sino por el contrario, por lo cual, la naturaleza jurídica de la información solicitada, en el caso concreto, se obvia.
Lo anterior es así, ya que el estudio enunciado tiene por objeto determinar si el Sujeto Obligado genera, posee o administra la información solicitada; sin embargo, en aquellos casos en que éste la asume, ello efectivamente está en su poder; por consiguiente, sería ocioso y a nada práctico nos conduciría su estudio, ya que se insiste, la información pública solicitada fue asumida por el Sujeto Obligado.
Precisado lo anterior, respecto de los puntos 1, 2, 4, 5 y 6, detallados en el cuadro comparativo descrito en las páginas que anteceden, se debe partir que al Estado de México, le corresponde garantizar la educación de los mexiquenses en sus tres niveles preescolar, primaria, secundaria y media superior, a través de su autoridad educativa en este caso la Secretaría de Educación del Estado de México, conforme al artículo 7 de la Ley de Educación del Estado de México, que señala:

“Artículo 7. El Estado está obligado a prestar servicios educativos de calidad con un enfoque de derechos que garanticen el máximo logro de aprendizaje de los educandos, para que su población pueda cursar la educación preescolar, la primaria, la secundaria y la media superior. Estos servicios se prestarán en el marco del federalismo y la concurrencia previstos en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y conforme a la distribución de la función social educativa establecida en la Ley General y la presente Ley, respetando y favoreciendo el desarrollo de la población de la Entidad. 
La Autoridad Educativa Estatal celebrará convenios de alianza estratégica con la Universidad Autónoma del Estado de México para recibir en las instituciones educativas de tipo medio superior y superior del Gobierno del Estado a los aspirantes que no hayan sido seleccionados en el proceso de admisión a los estudios de bachillerato y de licenciatura, para tales efectos se tendrá en consideración la capacidad disponible y los requisitos administrativos que establezca la institución receptora. 
Además, el Estado promoverá y atenderá todos los tipos y modalidades educativos, incluyendo la educación inicial, especial y superior, apoyará la investigación científica y tecnológica y alentará el fortalecimiento y difusión de la cultura.
La educación que impartan el Estado, sus organismos descentralizados y los particulares con autorización o reconocimiento de validez oficial de estudios es un servicio público.”(Sic)

Lo que se robustece con lo señalado por el artículo 95 y 96 de la Ley de Educación del Estado de México y 3 del Reglamento Interior de la Secretaría de Educación, que señalan al respecto, lo siguiente:

“Artículo 95.- La educación que imparten el Estado, sus organismos descentralizados y los particulares con autorización o reconocimiento de validez oficial de estudios, comprende los tipos, niveles, modalidades y vertientes siguientes: 
A) Tipos y niveles: 
I. Tipo básico: Está compuesto por los niveles de preescolar, primaria, secundaria y especial. 
II. Tipo medio superior: Comprende el nivel de bachillerato y los demás niveles equivalentes a éste, así como la educación profesional que no requiere bachillerato o sus equivalentes. Se organizará bajo el principio de respeto a la diversidad, a través del Sistema Nacional de Educación Media Superior, el cual establecerá un marco curricular común a nivel nacional y la revalidación y reconocimiento de estudios entre las opciones que ofrece este tipo educativo; 
III. Tipo superior: Es el que se imparte después del bachillerato o de sus equivalentes. Está compuesto por la licenciatura, la especialidad, la maestría y el doctorado, así como por opciones terminales previas a la conclusión de la licenciatura. Comprende la educación normal en todos sus niveles y especialidades. 
B) Modalidades: 
I. Escolarizada; 
II. No escolarizada; 
III. Mixta; y 
IV. A distancia. 
C) Vertientes: 
I. En preescolar: indígena, especial y general; 
II. En primaria: indígena, especial y general; 
III. En secundaria: telesecundaria, técnica y general; 
IV. En la media superior: bachillerato general, bachillerato tecnológico, profesional técnico bachiller y profesional medio; y 
V. En la superior: universitaria, normal, tecnológica y sus equivalentes. Artículo 96.- En el Sistema Educativo quedan comprendidas la educación inicial, la educación especial, la educación para los adultos y la formación para el trabajo.
…
Artículo 3. Para el estudio, planeación y despacho de los asuntos de su competencia, la Secretaría contará con las unidades administrativas básicas siguientes:
 I. Subsecretaría de Educación Básica; 
II. Subsecretaría de Educación Media Superior; 
III. Subsecretaría de Educación Superior y Normal…” (Sic)

Con lo cual se acredita, que la Secretaría de Educación del Estado de México, tiene la atribución de generar, poseer y administrar, información de todas las escuelas públicas que se encuentran dentro del territorio del Estado de México, que imparten la educación básica, media superior, superior y normal, y no únicamente de la educación básica y normal, como se desprende de la respuesta, ya que de una interpretación a los documentos adjuntos a su respuesta contiene únicamente información de las escuelas públicas de educación básica y normas, no así de las escuelas públicas de educación media superior y superior. 

Razón por lo cual, lo procedente es ordenar al Sujeto Obligado la información faltante y en términos de lo señalado por el considerando quinto del presente fallo. 

Cabe precisar, que respecto del punto 6, si bien cierto el Sujeto Obligado en respuesta señaló que las escuelas están cubiertas a través de la póliza federal de aseguramiento del subsistema de educación básico y normal de la Secretaría de Educación Pública; sin embargo, el particular solicitó toda la información de los seguros estatales y federales que cubrieron los robos, luego entonces, es procedente ordenar toda la información relacionada con la póliza federal de aseguramiento del subsistema de educación básico y normal de la Secretaría de Educación Pública, y en términos de lo señalado por el considerando quinto del presente fallo, de ser procedente.

En lo que concierne al punto 3, sobre la información requerida de las escuelas Públicas Federales, el Sujeto Obligado en su respuesta se declaró incompetente para conocer de la información, orientando al particular que dicha información la tiene los Servicios Educativos Integrados al Estado de México (SEIEM);  sin embargo, este incumplió con lo señalado por el articulo artículo 167 de la Ley de la Materia, en donde se establece que los Sujetos Obligados deberán comunicar la notoria incompetencia dentro del término de tres días hábiles posteriores a la recepción de la solicitud de información y en su caso orientar al Sujeto Obligado competente, como se aprecia a continuación:

“Artículo 167. Cuando las unidades de transparencia determinen la notoria incompetencia por parte de los sujetos obligados, dentro del ámbito de aplicación, para atender la solicitud de acceso a la información, deberán comunicarlo al solicitante, dentro de los tres días hábiles posteriores a la recepción de la solicitud y, en su caso orientar al solicitante, el o los sujetos obligados competentes.

Si los sujetos obligados son competentes para atender parcialmente la solicitud de acceso a la información, deberá dar respuesta respecto de dicha parte. Respecto de la información sobre la cual es incompetente se procederá conforme lo señala el párrafo anterior.

Si transcurrido el plazo señalado en el primer párrafo de este artículo, el sujeto obligado no declina la competencia en los términos establecidos, podrá canalizar la solicitud ante el sujeto obligado competente.” (Sic)

Precepto legal, que no fue observado por el Sujeto Obligado atendiendo a como ha quedado acreditado en el apartado de antecedentes, el Sujeto Obligado se declaró incompetente hasta el onceavo día hábil siguiente a la interposición del recurso de revisión, por lo que dejó de observar lo establecido en el artículo en cita, por lo tanto, deberá atender el contenido del artículo 49 de la citada ley, que se cita a continuación para mayor referencia:

“Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones:
I. Instituir, coordinar y supervisar en términos de las disposiciones aplicables, las acciones, medidas y procedimientos que coadyuven a asegurar una mayor eficacia en la gestión y atención de las solicitudes en materia de acceso a la información;
II. Confirmar, modificar o revocar las determinaciones que, en materia de ampliación del plazo de respuesta, clasificación de la información y declaración de inexistencia o de incompetencia realicen los titulares de las áreas de los sujetos obligados…” (Sic)

Lo anterior es así, ya que si bien es cierto que Sujeto Obligado cuenta con el deber de satisfacer las solicitudes de acceso a la información que le sean formuladas y entregar la información pública que obre en sus archivos pudiendo ser de manera electrónica; más aún si la misma se trata de información pública de oficio la cual se relaciona con aquella que se genere de acuerdo con sus facultades, atribuciones y obligaciones señaladas por la Ley en la materia[footnoteRef:1], así como de interés público, es decir, aquella que resulta relevante o beneficiosa para la sociedad y no simplemente de interés individual, y cuya divulgación resulta útil para que el público comprenda las actividades que llevan a cabo los Sujetos Obligados[footnoteRef:2], sin embargo, la información solicitada no es generada por el Sujeto Obligado, en razón de que en el artículo 2 de la Ley que Crea el Organismo Público Descentralizado Denominado Servicios Educativos Integrados al Estado de México, que señala: [1:  Artículo 92. Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan: (…)]  [2:  “Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por: (…) XXII. Información de interés público: Se refiere a la información que resulta relevante o beneficiosa para la sociedad y no simplemente de interés individual, cuya divulgación resulta útil para que el público comprenda las actividades que llevan a cabo los sujetos obligados…”] 


“Artículo 2.- El Organismo tendrá como objeto hacerse cargo integralmente de los servicios de educación básica y normal que le transfiera la Federación. 
Para los efectos de esta Ley, se entenderán incluidos dentro del Organismo los servicios educativos de apoyo.” (Sic)

En donde se advierte, la atribución de los Servicios Educativos Integrados al Estado de México (SEIEM), de hacerse cargo de manera completa del servicio de educación básico y normal, que el Gobierno Federal le traslade.

Máxime, que en vigilancia al Padrón de Sujetos Obligados del Estado de México, en su Acuerdo mediante el cual se aprueba el padrón de Sujetos Obligados en materia de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se advierte que los Servicios Educativos Integrados al Estado de México (SEIEM), es un Sujeto Obligado diverso, como se acredita con la siguiente imagen de dicho padrón que se inserta a continuación de manera ilustrativa:
[image: ]

Por consiguiente, se acreditada la incompetencia a cargo del Sujeto Obligado de tener en sus archivos la información sobre las escuelas públicas federales, al corresponder a un Sujeto Obligado distinto la obligación de poseer la información, lo anterior con fundamento en el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, referido, el cual establece la obligación de los Sujetos Obligados de entregar la información pública que se les requiera y obre en sus archivos.

Orden normativo que consagra la obligación de los Sujetos Obligados de hacer entrega de la información que se les requiera y que obre en sus archivos, por lo que “a contrario sensu”[footnoteRef:3], al no tener la información por no generarla, recopilarla, administrarla o procesarla, nos encontramos ante un hecho negativo, esto es la imposibilidad de hacer entrega de algo que no se tiene. [3:  Argumento que parte de la oposición entre dos hechos para concluir del uno lo contrario de lo que ya se sabe del otro.
Respecto de la interpretación de una norma o de hechos o actos jurídicos (subsunción jurídica de los hechos o aplicación del derecho a hechos concretos), se emplea comúnmente esta forma de razonamiento para deducir una consecuencia, por oposición con algo expuesto anteriormente como principio consagrado probado.] 


Por lo tanto, se le insta al Sujeto Obligado a que en posteriores ocasiones ante la notoria incompetencia atienda los plazos previstos por la Ley de la Materia e informe lo correspondiente al particular. 

Cabe aclarar, que si bien es cierto que el recurrente en sus motivos de inconformidad señaló: “Respecto las federales, se había especificado (Adjunto documento) que fueron 197 escuelas federalizadas robadas y todas estas aseguradas por la sep, pero en esta respuesta aseguran que no pueden dar el dato porque lo trata el SEIEM; dado ya se ha entregado información sobre ese tema con anterioridad lo que muestra que si tienen acceso a esta información solicito que se otorgue la información completa, ya que es parcial”, de una revisión a los archivos adjuntos a su acuse del recurso de revisión, no se advierte en ningún de los oficios emitidos por diferentes Directores de la Secretaría de Educación, la existencia de una documento en donde conste que si entregó información de las Escuelas Federalizadas robadas, sino únicamente se observa que se entregó información de Escuelas Publica Estatales, en específico de bachilleratos; máxime que en el oficio 21012001020000L/945/2021, el Director de Bachillerato Tecnológico de la Secretaría de Educación del Estado de México, indicó que todos los planteles pertenecientes a la dirección a su cargo, son del Servicio Educativo Estatal. 
En lo que concierne al punto 7, sobre la información requerida de las denuncias interpuestas ante dichos robos e incluir del número de carpeta, el Sujeto Obligado en su respuesta señaló que debido al volumen de la información, puso a disposición de la parte solicitante la información a través de consulta directa en el área de bienes patrimoniales de la Secretaría de Educación, indicándole el domicilio de dicha área para que acuda a la consulta directa, en el horario y días que se estipulen; sin embargo, el particular requirió la información a que se refiere en su solicitud de acceso a la información pública, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX),  siendo el propósito del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense es que el particular tenga a su disposición la información solicitada en archivo digital o electrónico, la cual puede ser impresa a través de los equipos de cómputo correspondientes, lo que hace lo mismo de una copia simple, que de acuerdo artículo 3, fracción XXII y XV[footnoteRef:4], de la Ley de la Materia, son los documentos electrónicos generados en los procesos, trámites y servicios administrativos que lleva acabo el Sujeto Obligado, por así disponérselo los ordenamientos legales conducentes. [4:  “Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
XII. Documento electrónico: Al soporte escrito con caracteres alfanuméricos, archivo de imagen, video, audio o cualquier otro formato tecnológicamente disponible, que contenga información en lenguaje natural o convencional, intercambiado por medios electrónicos, con el que sea posible dar constancia de un hecho y que esté signado con la firma electrónica avanzada y/o en el que se encuentre plasmado el sello electrónico;
…
XV. Expediente digital: Al conjunto de documentos electrónicos que, sujetos a los requisitos de esta ley, se utilicen en la gestión electrónica de trámites, servicios, procesos y procedimientos administrativos y jurisdiccionales…”(Sic)] 

De ahí que, el cambio de modalidad a consulta directa hecho valer por el Sujeto Obligado de la información alusiva, derivado del análisis realizado a las constancias que integran el expediente del recurso de revisión al rubro indicado, no está fundado y motivado, en razón de lo siguiente:
De manera preliminar, debe mencionarse que, para la atención de las solicitudes de acceso a la información, debe privilegiarse el principio de máxima publicidad el cual dispone que toda la información en posesión de los Sujetos Obligados será pública, completa, oportuna y accesible, sujeta a un claro régimen de excepciones que deberán estar definidas y ser legítimas, y estrictamente necesarias en una sociedad democrática.
Para lograr lo precisado, los Sujetos Obligados deben seguir el procedimiento para la atención a las solicitudes de acceso a la información, establecido en los artículos 151, 160, 162, 163, 164, 165 y 166, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual es el siguiente:
· Las Unidades de Transparencia de los sujetos obligados deben garantizar las medidas y condiciones de accesibilidad para que toda persona pueda ejercer el derecho de acceso a la información; por lo que, son las responsables de hacer las notificaciones correspondientes, además de llevar a cabo todas las gestiones necesarias para facilitar el acceso de la información;
· La respuesta a los requerimientos informativos deberán notificarse al interesado en el menor tiempo posible, que no podrá exceder de quince días, contados a partir del día siguiente a la presentación de ésta. Excepcionalmente, el plazo referido podrá ampliarse por siete días hábiles más, cuando existan razones fundadas y motivadas, a través del Comité de Transparencia;
· Las Unidades de Transparencia garantizarán que las solicitudes se turnen a todas las áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla de acuerdo a sus facultades, funciones y atribuciones, para que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la documentación solicitada, con el fin de que proporcionen las expresiones documentales que se encuentren en sus archivos o que estén constreñidos a elaborar;
· El acceso se dará en la modalidad de entrega y en su caso, de envío elegido por la solicitante, cuando no pueda entregarse en dicha modalidad, el Sujeto Obligado deberá ofrecer otras; por lo cual, deberá fundar y motivar la necesidad de modificar el medio de entrega, y
· Las Unidades de Transparencia, tendrán disponible la información requerida durante un plazo mínimo de sesenta días hábiles, contados a partir de que la solicitante hubiere realizado, en su caso, el pago respectivo, el cual deberá efectuarse en un plazo no mayor a treinta días hábiles; por lo que, una vez trascurrida dicha temporalidad, los Sujetos Obligados darán por concluida la solicitud y procederán de ser el caso, a la destrucción del material;
De lo precisado anteriormente se advierte, que el Sujeto Obligado pretende acreditar su imposibilidad técnica y humana para atender la solicitud de información que nos ocupa, en la modalidad elegida por el solicitante, ello en virtud del volumen de la información como lo señaló, por lo cual, con el objeto de satisfacer el acceso a la información se considera viable analizar el cambio de modalidad propuesto por el Sujeto Obligado.
Al respecto, el artículo 155, fracción V, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, precisa que para presentar una solicitud, el particular podrá señalar la modalidad en la que prefiere se otorgue el acceso a la información, la cual podrá ser verbal, siempre y cuando sea para fines de orientación, mediante consulta directa, mediante la expedición de copias simples o certificadas o la reproducción en cualquier otro medio, incluidos los electrónicos, es de agregar que el numeral 158 de la Ley en cita, dispone que de manera excepcional, cuando de manera fundada y motivada lo determine el Sujeto Obligado, en los casos en que la entrega de la información que se encuentre a su disposición, sobre pase las capacidades técnicas del Sujeto Obligado para cumplir con la solicitud, se podrá poner a disposición del solicitante la información en consulta directa.
En ese orden de ideas, el artículo 164 de dicho ordenamiento jurídico, prevé que el acceso se dará en la modalidad de entrega y en su caso, de envío elegidos por el solicitante. Cuando la información no pueda entregarse o enviarse en la modalidad elegida, el sujeto obligado deberá ofrecer otra u otras modalidades de entrega. En cualquier caso, se deberá fundar y motivar la necesidad de ofrecer otras modalidades.
Así, cuando se justifique el impedimento, los Sujetos Obligados deberán ofrecer al particular otras modalidades de entrega que permita la información, como consulta directa en las oficinas de la Unidad de Transparencia; lo anterior, es robustecido con el Criterio 08/17, emitido por el Pleno del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, el cual establece lo siguiente:
“Modalidad de entrega. Procedencia de proporcionar la información solicitada en una diversa a la elegida por el solicitante. De una interpretación a los artículos 133 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 136 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, cuando no sea posible atender la modalidad elegida, la obligación de acceso a la información se tendrá por cumplida cuando el sujeto obligado: a) justifique el impedimento para atender la misma y b) se notifique al particular la disposición de la información en todas las modalidades que permita el documento de que se trate, procurando reducir, en todo momento, los costos de entrega.”(Sic)

Del citado criterio, se desprende que cuando no sea posible atender la modalidad elegida por los solicitantes, la obligación de acceso a la información se tendrá por cumplida cuando el Sujeto Obligado justifique el impedimento para atender la misma y se notifique al particular la puesta a disposición de la información en todas las modalidades que lo permitan, procurando reducir los costos de entrega. 
Aunado a lo anterior, es de señalar que el Órgano Garante Nacional, a través de diversas resoluciones de los Recursos de Inconformidad, entre las cuales se encuentran el RIA 136/20, RIA 140/20, RIA 153/20 RIA 237/20, RIA 257/20, RIA 258/20, consideraron que no resultaba suficiente justificar una imposibilidad técnica y humana para acreditar un cambio de modalidad, sino que era necesario demostrar otros impedimentos, como la cantidad y formato de la documentación, que fuera de imposible reproducción en el medio elegido por los solicitantes, que la información ameritara el cruce de información en los sistemas de datos, entre otros. Además, aclararon que no se debía ceñir el cambio de modalidad, directamente a consulta directa, sino que los sujetos obligados, debían buscar la posibilidad de proporcionarla en las otras formas que establecen en la Ley, ya sean electrónicas o físicas. 
Ahora bien, en el presente asunto el Sujeto Obligado, no fundó, motivo ni justificó la imposibilidad de entregar documentos en formato electrónico a través de nuestra plataforma digital; es decir no acreditó el impedimento para proporcionar la información solicitada, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), esto es que sobrepase sus capacidades administrativas, técnicas y humanas, al tener que analizar, procesar y estudiar los documentos solicitados, los cuales pueden contener datos clasificados en términos del artículo 143, fracción I, de la Ley de la materia.
En ese contexto, los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas establecen lo siguiente:
“Sexagésimo séptimo. Para la atención de solicitudes en las que la modalidad de entrega de la información sea la consulta directa y, con el fin de garantizar el acceso a la información que conste en documentos que contengan partes o secciones clasificadas como reservadas o confidenciales en la modalidad antes citada, previamente el Comité de Transparencia del sujeto obligado deberá emitir la resolución en la que funde y motive la clasificación de las partes o secciones que no podrán dejarse a la vista del solicitante. 

Sexagésimo octavo. En la resolución del Comité de Transparencia a que se refiere el lineamiento inmediato anterior, se deberán establecer las medidas que el personal encargado de permitir el acceso al solicitante deberá implementar, a fin de que se resguarde la información clasificada, atendiendo a la naturaleza del documento y el formato en el que obra. 

Sexagésimo noveno. En caso de que no sea posible otorgar acceso a la información en la modalidad de consulta directa ya sea por la naturaleza, contenido, el formato del documento o características físicas del mismo, el sujeto obligado deberá justificar el impedimento para el acceso a la consulta directa y, de ser posible, ofrecer las demás modalidades en las que es viable el acceso a la información. 

Septuagésimo. Para el desahogo de las actuaciones tendientes a permitir la consulta directa, en los casos en que ésta resulte procedente, los sujetos obligados deberán observar lo siguiente: 

I. Señalar claramente al particular, en la respuesta a su solicitud, el lugar, día y hora en que se podrá llevar a cabo la consulta de la documentación solicitada. En caso de que, derivado del volumen o de las particularidades de los documentos, el sujeto obligado determine que se requiere más de un día para realizar la consulta, en la respuesta a la solicitud también se deberá indicar esta situación al solicitante y los días, y horarios en que podrá llevarse a cabo. 

II. En su caso, la procedencia de los ajustes razonables solicitados y/o la procedencia de acceso en la lengua indígena requerida; 

III. Indicar claramente la ubicación del lugar en que el solicitante podrá llevar a cabo la consulta de la información debiendo ser éste, en la medida de lo posible, el domicilio de la Unidad de Transparencia, así como el nombre, cargo y datos de contacto del personal que le permitirá el acceso; 

IV. Proporcionar al solicitante las facilidades y asistencia requerida para la consulta de los documentos; 

V. Abstenerse de requerir al solicitante que acredite interés alguno;

VI. Adoptar las medidas técnicas, físicas, administrativas y demás que resulten necesarias para garantizar la integridad de la información a consultar, de conformidad con las características específicas del documento solicitado, tales como: 

a) Contar con instalaciones y mobiliario adecuado para asegurar tanto la integridad del documento consultado, como para proporcionar al solicitante las mejores condiciones para poder llevar a cabo la consulta directa; 
b) Equipo y personal de vigilancia; 
c) Plan de acción contra robo o vandalismo; 
d) Extintores de fuego de gas inocuo; 
e) Registro e identificación del personal autorizado para el tratamiento de los documentos o expedientes a revisar; 
f) Registro e identificación de los particulares autorizados para llevar a cabo la consulta directa, y 
g) Las demás que, a criterio de los sujetos obligados, resulten necesarias. 

VII. Hacer del conocimiento del solicitante, previo al acceso a la información, las reglas a que se sujetará la consulta para garantizar la integridad de los documentos, y 

VIII. Para el caso de documentos que contengan partes o secciones clasificadas como reservadas o confidenciales, el sujeto obligado deberá hacer del conocimiento del solicitante, previo al acceso a la información, la resolución debidamente fundada y motivada del Comité de Transparencia, en la que se clasificaron las partes o secciones que no podrán dejarse a la vista del solicitante. 

Septuagésimo primero. La consulta física de la información se realizará en presencia del personal que para tal efecto haya sido designado, quien implementará las medidas para asegurar en todo momento la integridad de la documentación, conforme a la resolución que, al efecto, emita el Comité de Transparencia. 

El solicitante deberá observar en todo momento las reglas que el sujeto obligado haya hecho de su conocimiento para efectos de la conservación de los documentos. 

Septuagésimo segundo. El solicitante deberá realizar la consulta de los documentos requeridos en el lugar, horarios y con la persona destinada para tal efecto. 

Si una vez realizada la diligencia, en el tiempo previsto para ello, no fuera posible consultar toda la documentación, el solicitante podrá requerir al sujeto obligado una nueva cita, misma que deberá ser programada indicándole al particular los días y horarios en que podrá llevarse a cabo. 

Septuagésimo tercero. Si una vez consultada la versión pública de la documentación, el solicitante requiriera la reproducción de la información o de parte de la misma en otra modalidad, salvo impedimento justificado, los sujetos obligados deberán otorgar acceso a ésta, previo el pago correspondiente, sin necesidad de que se presente una nueva solicitud de información. 

La información deberá ser entregada sin costo, cuando implique la entrega de no más de veinte hojas simples.”(Sic)

Para el desahogo de las actuaciones tendientes a permitir la consulta directa, en los casos en que esta resulte procedente, los sujetos obligados deberán observar conforme a los lineamientos referidos, lo siguiente: 
1. Señalar claramente al particular, en la respuesta a su solicitud, el lugar, día y hora en que se podrá llevar a cabo la consulta de la documentación solicitada. En caso de que, derivado del volumen o de las particularidades de los documentos, el Sujeto Obligado determine que se requiere más de un día para realizar la consulta, en la respuesta a la solicitud también se deberá indicar esta situación al solicitante y los días, y horarios en que podrá llevarse a cabo. 

1. En su caso, la procedencia de los ajustes razonables solicitados y/o la procedencia de acceso en la lengua indígena requerida. 

1. Indicar claramente la ubicación del lugar en que el solicitante podrá llevar a cabo la consulta de la información debiendo ser este, en la medida de lo posible, el domicilio de la Unidad de Transparencia, así como el nombre, cargo y datos de contacto del personal que le permitirá el acceso. 

1. Proporcionar al solicitante las facilidades y asistencia requerida para la consulta de los documentos. 

1. Abstenerse de requerir al solicitante que acredite interés alguno.

1. Adoptar las medidas técnicas, físicas, administrativas y demás que resulten necesarias para garantizar la integridad de la información a consultar, de conformidad con las características específicas del documento solicitado. 
1. Hacer del conocimiento del solicitante, previo al acceso a la información, las reglas a que se sujetará la consulta para garantizar la integridad de los documentos, y 

1. Para el caso de documentos que contengan partes o secciones clasificadas como reservadas o confidenciales, el sujeto obligado deberá hacer del conocimiento del solicitante, previo al acceso a la información, la resolución debidamente fundada y motivada del Comité de Transparencia, en la que se clasificaron las partes o secciones que no podrán dejarse a la vista del solicitante. 
De lo anterior se aprecia que la consulta física de la información se realizará en presencia del personal que para tal efecto indica el Sujeto Obligado, quien implementará las medidas para asegurar en todo momento la integridad de la documentación, conforme a la resolución del Comité de Transparencia, por lo que el Sujeto Obligado deberá indicar al  recurrente el lugar, día y hora en que se podrá llevar a cabo dicha consulta; el nombre y cargo de los servidores públicos que le permitirá el acceso, la denominación de las áreas en donde será atendida,  así como su ubicación y el plazo que la información estará su disposición, así como si la información se entregaría en versión pública o de manera íntegra, circunstancia que en el presente asunto no sucedió; razón por la cual este Instituto reitera que no está fundado y motivado el cambio de modalidad de entrega de la información solicitada por el recurrente, además que tampoco justifica la imposibilidad humana y técnica para entregar la información en la modalidad elegida por el particular para la entrega de la información, y no informa sobre las constancias de la cantidad o peso de la información.
Lo anteriormente, se robustece con la información de la Dirección de Informática de este Instituto, en específico por el área de soporte técnico, toda vez que informó a través de correo electrónico oficial de fecha nueve de noviembre del año en curso, que: “a la fecha no se tiene reportado llamada alguna, ni tampoco se tiene registro de incidencia por parte del Sujeto Obligado en comento”, como así se aprecia en la siguiente imagen que de manera ilustrativa se inserta, a continuación.
[image: ]
De lo anterior, es dable ordenar al Sujeto Obligado el documento o documentos en donde constes las denuncias interpuestas ante dichos robos e incluir el número de carpeta, señaladas en respuesta y en términos de lo señalado por el considerando quinto del presente fallo. 

Finalmente, de los motivos de inconformidad del recurrente en donde señaló “La secretaria ha entregado información falsa o imprecisa…”, se le hace saber a la parte recurrente que pone en duda la veracidad de la información proporcionada por la Secretaría de Educación; en razón, de que este Órgano Garante no está facultado para manifestarse sobre la veracidad de la información proporcionada, ya que no existe precepto legal alguno en la Ley de la Materia que permita, vía recurso de revisión, se pronuncie al respecto. Por analogía, sirve de apoyo a lo anterior el Criterio 31-10 emitido por el entonces Instituto Federal de Accesos a la Información y Protección de Datos, que a la letra establece lo siguiente:

“El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.”(Sic)

De lo anterior, este Órgano Resolutor en aras de tutelar el derecho de acceso a la información de los particulares, tiene la obligación de apegarse en todo momento a lo que dispone la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios garantizando los principios de imparcialidad y legalidad en el procedimiento de impugnación y resolución del recurso planteado.

Quinto. Versión Pública. Para la entrega de la información, en razón de que el derecho de acceso a la información pública no es absoluto, sino que encuentra como excepciones que la información sobre la cual se peticiona el acceso, sea o contenga datos que deban ser clasificados en los términos que la misma Ley de la Materia señala, el Sujeto Obligado tendrá que hacer la elaboración de una versión pública de los documentos que vaya entregar para dar cumplimiento a esta resolución, a fin de satisfacer el derecho de acceso a la información pública de la recurrente sin menoscabar el derecho a la protección de los datos personales de terceros.

Lo anterior, de conformidad a lo que señalan los artículos 3, fracciones IX, XX, XXXII, XLV; 6, 137 y 143 fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, que se leen como sigue:
 “Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México;
XX. Información clasificada: Aquella considerada por la presente Ley como reservada o confidencial;
XXXII. Protección de Datos Personales: Derecho humano que tutela la privacidad de datos personales en poder de los sujetos obligados y sujetos particulares;
XLV. Versión pública: Documento en el que se elimine, suprime o borra la información clasificada como reservada o confidencial para permitir su acceso.”

“Artículo 6. Los datos personales son irrenunciables, intransferibles e indelegables, por lo que los sujetos obligados no deberán proporcionar o hacer pública la información que contenga, con excepción de aquellos casos en que deban hacerlo en observancia de las disposiciones aplicables. En el caso de los derechos de acceso, rectificación, cancelación u oposición; los principios, procedimientos, medidas de seguridad en el tratamiento y demás disposiciones en materia de datos personales, se deberá estar a lo dispuesto en las leyes de la materia.”

“Artículo 137. Cuando un mismo medio, impreso o electrónico, contenga información pública y reservada o confidencial, la Unidad de Transparencia para efectos de atender una solicitud de información, deberán elaborar una versión pública en la que se testen las partes o secciones clasificadas, indicando su contenido de manera genérica y fundando y motivando su clasificación.”

“Artículo 143. Para los efectos de esta Ley se considera información confidencial, la clasificada como tal, de manera permanente, por su naturaleza, cuando:
I. Se refiera a la información privada y los datos personales concernientes a una persona física o jurídica colectiva identificada o identificable;
II. Los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos; y
III. La que presenten los particulares a los sujetos obligados, de conformidad con lo dispuesto por las leyes o los tratados internacionales.” (Sic)

De los preceptos anteriores se desprende que cuando un documento que vaya a ser entregado vía acceso a la información pública, contenga tanto información de interés público como información que debe ser clasificada, se hará la entrega del mismo, testando las secciones o datos que deban ser clasificados; por ende el Sujeto Obligado deberá proceder a testar los datos personales que se encuentren contenidos en los documentos a entregar por parte del Sujeto Obligado para satisfacer el derecho de acceso a la información pública de la recurrente, esto es, los datos concernientes a una persona identificada o identificable, o aquellos datos que tengan el carácter de sensibles, es decir los que afectan la esfera más íntima de su titular o cuya utilización indebida pueda dar origen a discriminación o conlleven un riesgo grave para aquel de acuerdo a lo que señala la fracción XII del artículo 4 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México.

Datos que deberá clasificar como confidenciales por tratarse precisamente de información privada, puesto que los datos personales son irrenunciables, intransferibles e indelegables y los Sujetos Obligados no deberán hacer entrega de los mismos a personas ajenas a su titular.

En ese contexto, la clasificación de la información no opera con la simple supresión de datos que se haga en los documentos de que se trate o con la simple decisión que tome el Servidor Público Habilitado o el Responsable de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, sino que ello deberá realizarse en términos de lo que disponen los artículos 49 fracción VIII, 53, fracción X y 59, fracción V, de la Ley en consulta, cuyo sentido literal es el siguiente:

“Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones:
VIII. Aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información…”
“Artículo 53. Las Unidades de Transparencia tendrán las siguientes funciones:
X. Presentar ante el Comité, el proyecto de clasificación de información…” 
“Artículo 59. Los servidores públicos habilitados tendrán las funciones siguientes:
V. Integrar y presentar al responsable de la Unidad de Transparencia la propuesta de clasificación de información, la cual tendrá los fundamentos y argumentos en que se basa dicha propuesta…”(Sic)

Denotándose de dichos elementos normativos que el determinar la clasificación de la información es un trabajo en conjunto tanto de los Servidores Públicos Habilitados, de las Unidades de Transparencia y del Comité de Transparencia del Sujeto Obligado, teniendo el deber los primeros de ellos de presentar ante la Unidad de Transparencia la propuesta de la clasificación de la información, para que luego ésta presente ante al Comité de Transparencia de así resultar procedente el proyecto de clasificación de la información y finalmente sea éste último quien apruebe, modifique o revoque la clasificación de la información solicitada.

Para lo cual, a su vez en el caso de información de carácter confidencial, se debe atender a lo que señala el artículo 149 de la Ley de Transparencia Local vigente, que se lee como sigue:

“Artículo 149. El acuerdo que clasifique la información como confidencial deberá contener un razonamiento lógico en el que demuestre que la información se encuentra en alguna o algunas de las hipótesis previstas en la presente Ley.”(Sic)

Es decir, el Sujeto Obligado a través de su Comité de Transparencia, deberá elaborar acuerdo que contenga un razonamiento lógico con el que se demuestre que la información que se testa de las versiones públicas que se sirva elaborar, encuadra en alguna de las hipótesis que contempla la Ley de la Materia en su artículo 143; ya que de lo contrario, se crearía la incertidumbre jurídica en relación a si lo entregado es formalmente una versión pública, o un documento ilegible, incompleto o tachado; en otras palabras si no se exponen de manera puntual las razones de la versión pública de la documentación entregada se estaría violentando el derecho de acceso a la información de la parte solicitante.
Al respecto, se destaca que la versión pública que elabore el Sujeto Obligado debe cumplir con las formalidades exigidas en la Ley; es decir, resulta necesario que el Comité de Transparencia del Sujeto Obligado emita el Acuerdo de Clasificación correspondiente debidamente fundado y motivado, que sustente la versión pública, el cual deberá cumplir cabalmente con las formalidades previstas en el artículo 137 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, ya expuesto; así como con los numerales aplicables de los LINEAMIENTOS GENERALES EN MATERIA DE CLASIFICACIÓN Y DESCLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN, ASÍ COMO PARA LA ELABORACIÓN DE VERSIONES PÚBLICAS, publicados en el Diario Oficial de la Federación en fecha quince de abril del año dos mil dieciséis, mediante Acuerdo del Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, que literalmente expresan:

Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas
“Segundo.- Para efectos de los presentes Lineamientos Generales, se entenderá por:
XVIII. Versión pública: El documento a partir del que se otorga acceso a la información, en el que se testan partes o secciones clasificadas, indicando el contenido de éstas de manera genérica, fundando y motivando la reserva o confidencialidad, a través de la resolución que para tal efecto emita el Comité de Transparencia.
Cuarto. Para clasificar la información como reservada o confidencial, de manera total o parcial, el titular del área del sujeto obligado deberá atender lo dispuesto por el Título Sexto de la Ley General, en relación con las disposiciones contenidas en los presentes lineamientos, así como en aquellas disposiciones legales aplicables a la materia en el ámbito de sus respectivas competencias, en tanto estas últimas no contravengan lo dispuesto en la Ley General.
Los sujetos obligados deberán aplicar, de manera estricta, las excepciones al derecho de acceso a la información y sólo podrán invocarlas cuando acrediten su procedencia.
Quinto. La carga de la prueba para justificar toda negativa de acceso a la información, por actualizarse cualquiera de los supuestos de clasificación previstos en la Ley General, la Ley Federal y leyes estatales, corresponderá a los sujetos obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación de la información ante una solicitud de acceso o al momento en que generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia, observando lo dispuesto en la Ley General y las demás disposiciones aplicables en la materia.
Sexto. Los sujetos obligados no podrán emitir acuerdos de carácter general ni particular que clasifiquen documentos o expedientes como reservados, ni clasificar documentos antes de que se genere la información o cuando éstos no obren en sus archivos.
La clasificación de información se realizará conforme a un análisis caso por caso, mediante la aplicación de la prueba de daño y de interés público.
Séptimo. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
I. Se reciba una solicitud de acceso a la información;
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente, o
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en la Ley General, la Ley Federal y las correspondientes de las entidades federativas.
Los titulares de las áreas deberán revisar la clasificación al momento de la recepción de una solicitud de acceso a la información, para verificar si encuadra en una causal de reserva o de confidencialidad.
Octavo. Para fundar la clasificación de la información se debe señalar el artículo, fracción, inciso, párrafo o numeral de la ley o tratado internacional suscrito por el Estado mexicano que expresamente le otorga el carácter de reservada o confidencial.
Para motivar la clasificación se deberán señalar las razones o circunstancias especiales que lo llevaron a concluir que el caso particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.
En caso de referirse a información reservada, la motivación de la clasificación también deberá comprender las circunstancias que justifican el establecimiento de determinado plazo de reserva.
Tratándose de información clasificada como confidencial respecto de la cual se haya determinado su conservación permanente por tener valor histórico, ésta conservará tal carácter de conformidad con la normativa aplicable en materia de archivos.
Los documentos contenidos en los archivos históricos y los identificados como históricos confidenciales no serán susceptibles de clasificación como reservados.
Noveno. En los casos en que se solicite un documento o expediente que contenga partes o secciones clasificadas, los titulares de las áreas deberán elaborar una versión pública fundando y motivando la clasificación de las partes o secciones que se testen, siguiendo los procedimientos establecidos en el Capítulo IX de los presentes lineamientos.
Décimo. Los titulares de las áreas, deberán tener conocimiento y llevar un registro del personal que, por la naturaleza de sus atribuciones, tenga acceso a los documentos clasificados. Asimismo, deberán asegurarse de que dicho personal cuente con los conocimientos técnicos y legales que le permitan manejar adecuadamente la información clasificada, en los términos de los Lineamientos para la Organización y Conservación de Archivos.
En ausencia de los titulares de las áreas, la información será clasificada o desclasificada por la persona que lo supla, en términos de la normativa que rija la actuación del sujeto obligado.
Décimo primero. En el intercambio de información entre sujetos obligados para el ejercicio de sus atribuciones, los documentos que se encuentren clasificados deberán llevar la leyenda correspondiente de conformidad con lo dispuesto en el Capítulo VIII de los presentes lineamientos.
[…]
CAPÍTULO VIII
DE LA LEYENDA DE CLASIFICACIÓN
Quincuagésimo. Los titulares de las áreas de los sujetos obligados podrán utilizar los formatos contenidos en el presente Capítulo como modelo para señalar la clasificación de documentos o expedientes, sin perjuicio de que establezcan los propios.
[…]
Quincuagésimo tercero. El formato para señalar la clasificación parcial de un documento, es el siguiente:
	
	Concepto
	Dónde:

	Sello oficial o logotipo del sujeto obligado
	Fecha de clasificación
	Se anotará la fecha en la que el Comité de Transparencia confirmó la clasificación del documento, en su caso.

	
	Área
	Se señalará el nombre del área del cual es titular quien clasifica.

	
	Información reservada
	Se indicarán, en su caso, las partes o páginas del documento que se clasifican como reservadas. Si el documento fuera reservado en su totalidad, se anotarán todas las páginas que lo conforman. Si el documento no contiene información reservada, se tachará este apartado.

	
	Periodo de reserva
	Se anotará el número de años o meses por los que se mantendrá el documento o las partes del mismo como reservado.

	
	Fundamento legal
	Se señalará el nombre del ordenamiento, el o los artículos, fracción(es), párrafo(s) con base en los cuales se sustente la reserva.

	
	Ampliación del periodo de reserva
	En caso de haber solicitado la ampliación del periodo de reserva originalmente establecido, se deberá anotar el número de años o meses por los que se amplía la reserva.

	
	Confidencial
	Se indicarán, en su caso, las partes o páginas del documento que se clasifica como confidencial. Si el documento fuera confidencial en su totalidad, se anotarán todas las páginas que lo conforman. Si el documento no contiene información confidencial, se tachará este apartado.

	
	Fundamento legal
	Se señalará el nombre del ordenamiento, el o los artículos, fracción(es), párrafo(s) con base en los cuales se sustente la confidencialidad.

	
	Rúbrica del titular del área
	Rúbrica autógrafa de quien clasifica.

	
	Fecha de desclasificación
	Se anotará la fecha en que se desclasifica el documento.

	
	Rúbrica y cargo del servidor público
	Rúbrica autógrafa de quien desclasifica.



Efectivamente, cuando se clasifica información como confidencial es importante someterlo al Comité de Transparencia, quien debe confirmar, modificar o revocar la clasificación.

Por lo tanto, la entrega de documentos en su versión pública debe acompañarse necesariamente del Acuerdo del Comité de Transparencia que la sustente, en el que se expongan los fundamentos y razonamientos que llevaron al Sujeto Obligado a testar, suprimir o eliminar datos de dicho soporte documental, ya que no hacerlo implica que lo entregado no es legal ni formalmente una versión pública, sino más bien una documentación ilegible, incompleta o tachada; pues no señalar las razones por las que no se aprecian determinados datos -ya sea porque se testan o suprimen- deja al solicitante en estado de incertidumbre, al no conocer o comprender porque no aparecen en la documentación respectiva, es decir, si no se exponen de manera puntual las razones de ello se estaría violentando desde un inicio el derecho de acceso a la información del solicitante, por lo que el acuerdo respectivo, deberá hacerse del conocimiento del Recurrente.

De este modo, como ha sido señalado en la presente resolución, en armonía entre los principios constitucionales de máxima publicidad y de protección de datos personales, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios permite la elaboración de versiones públicas en las que se suprima aquella información relacionada con la vida privada de los servidores públicos.

Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5 párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 181, 185 y 186 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:

III. R E S U E L V E:
[bookmark: _Hlk18415288]Primero. Resulta parcialmente fundadas las razones o motivos de inconformidad hecho valer por el recurrente en el recurso de revisión 04614/INFOEM/IP/RR/2021; por lo que, en términos del considerando Cuarto de esta resolución, se MODIFICA la respuesta emitida por el Sujeto Obligado.
Segundo. Se Ordena al Sujeto Obligado, a que, en términos del considerando Cuarto y Quinto de esta resolución, haga entrega al recurrente a través del SAIMEX, en versión pública de ser procedente, del documento o documentos en donde conste lo siguiente:
Sobre el robo de escuelas públicas estatales, desde el año 2011 al veintitrés de agosto del año 2021.
a. Número de robos registrados, en las escuelas de educación media superior y superior.
b. Tipo de bienes robados y en que escuelas estatales se registraron dichos robos, de las escuelas de educación media superior y superior.
c. Monto de lo robado, en las escuelas de educación media superior y superior.
d. Como se cubrieron los robos, en las escuelas de educación media superior y superior.
e. La información de los seguros estatales que cubrieron los robos, en las escuelas de educación media superior y superior.
f. La información relacionada con la póliza federal de aseguramiento del subsistema de educación básico y normal de la Secretaría de Educación Pública, señalada en respuesta.
g. Las escuelas estatales que no cuentan con seguro, para robos.
h. Las denuncias interpuestas ante dichos robos e incluir el número de carpeta, señaladas en respuesta y de las escuelas de educación media superior y superior.
De ser procedente, debiendo emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia de conformidad a la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen de los soportes documentales objeto de las versiones públicas que se formulen y se pongan a disposición del recurrente, mismo que igualmente hará de su conocimiento.
En caso de que exista impedimento justificado para entregar la información que se ordena en el inciso “h” vía SAIMEX, el Sujeto Obligado, deberá proponer otros medios electrónicos, tales como habilitar una liga electrónica que deberá proporcionarle para que descargue los archivos; concederle el acceso en disco compacto, con la posibilidad de envío mediante correo certificado, previo pago del costo del CD y del envío; o darle la posibilidad de obtenerla de manera gratuita si ella misma aporta el CD o la USB en la que se le proporcionarán los archivos electrónicos.
Tercero. Notifíquese vía SAIMEX, al Responsable de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme a los artículos 186, último párrafo y 189, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y a lo acordado en la presenta sesión; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente resolución.
Cuarto. De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.
Quinto. Notifíquese a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, al recurrente a través del SAIMEX, la presente resolución, así como, que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que le causa algún perjuicio podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.
ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA CUADRAGÉSIMA PRIMERA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DIECIOCHO DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍRE
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asciende el monto robado en 2011, 2012, 2013, 2014, 2015, 2016, 2017, 2018, "
2021; como se cubrieron los robos en cada aio mencionado; solicito informacion sobre los
seguros estatales y federales que cubrieron los robos y las escuelas que no cuentan con
seguro; solicito se agregue informacion sobre las denuncias interpuesta ante dichos robos -
incluir numero de carpeta-" (Sic).

En fecha tres de septiembre del afio dos mil veintiuno, se recibi6 a través del SAIMEX oficio numero
21004001A/1778/2021 signado por el C.P. Tomés Gonzalez Valles, Director General de Administracion,
mediante el cual informa lo siguiente:

« Robos registrados del 2011 al 2021 en escuelas estatales:

Nom de robos
registrados en
| escuelas estatales

76

138

151

Ta7

217

205
310
139
49
112

« Que se robo y en qué escuelas se registraron dichos robos.

Adjunta el listado de escuelas que sufrieron robos desde el aio 2011 al 2021, el cual contiene
el nivel escolar y el tipo de bienes robados (constante en 65 fojas).
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Otumba No. 762, Planta baja, Colonia Electricistas, Toluca, México. C.P. 50040
Tel. (01 722) 2 264333 E ~mail: educacion@itaipem.org.mx
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udles fueron escuelas federales y cudles e: les:

Cabe sefialar que, los datos que corresponden a escuelas federales es atribucion del
Subsistema Federalizado.

A cuanto asciende el monto de lo robado en los afios 2011 al 2021:

Afio Monto
2011 $1'421,154.47
2012 $2'414,962.02
2013 $2'621,225.23
2014 $2'808,608.15
2015 $3'533,577.84
2016 $4'965,808.61
2017 5%521,373.98
2018 $117937,298.72
2019 $3'242,868.25
2020 $4'268,799.91
2021 $9'574,103.91

Cémo se cubrieron los robos en cada afio mencionado:
Los robos en cada afio fueron cubiertos a través de la pdliza federal de aseguramiento
de la secretaria de Educacion Publica.

Solicita la informacién sobre los seguros estatales y federales que cubrieron los
robos y las escuelas que no cuentan con seguro:

Todas las escuelas estan cubiertas a través de la péliza federal de aseguramiento del
subsistema de educacion basico y normal de la Secretarfa de Educacién Publica.

Solicita se agregue la informacion sobre las denuncias interpuestas ante dichos
robos, incluyendo numero de carpeta:

Se anexa la informacion sobre denuncias interpuestas por robo de los afios 2020 y
2021, referente a los ejercicios fiscales del 2011 al 2019; es importante indicar que,
por el volumen de la informacion, se pone a disposicion del solicitante el servicio de
préstamo y consulta al publico de los documentos requeridos, en el Area de Bienes
Patrimoniales de la Secretarfa de Educacion, ubicada en calle Lazaro Cérdenas No

SECRETARIA DE EDUCACION
SUBSECRETARIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS
DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION
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Procuraduria del Colono del Estado de México
Ramo: Finanzas
Comité de Planeacién para el Desarrollo del Estado de México
Consejo Mexiquense de Ciencia y Tecnologia
Instituto Hacendario del Estado de México
Instituto de Informacion e Investigacion Geografica, Estadistica y
Catastral del Estado de México
Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios
Ramo: Trabajo
Instituto de Capacitacion y Adiestramiento para el Trabajo
Industrial
Ramo: Educaciéon
31. Centro Regional de Formacion Docente e Investigacion Educativa

32. Colegio de Bachilleres del Estado de México

33. Colegio de Educacion Profesional Técnica

34. Colegio de Estudios Cientificos y Tecnologicos del Estado de
México

35. Instituto Mexiquense de la Infraestructura Fisica Educativa
36. Servicios Educativos Integrados al Estado de México

Instituto de Transparencia, Acceso a la Informacién Piblica y
Proteccién de Datos Personales del Estado de México y Municipios

Tels. (722) 22619 80 * Lada sin costo: 01 800 821 0441 * wwiw.infoem.org mx
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Reporte de incidencia Recibidos x I

Juan Carlos Garcia Najera @& 12:33 (hace 5 horas)

Estimado Ingeniero, adjunto el documento en donde le solicito amablemente lo correspondiente.

Alejandra Caballero Montero <alejandra.caballero@infoem.org.mx> 17:09 (hace 45 minutos) Yy €
para Nelson, Omar, mi, Jesus

En atencién a su peticién, donde solicita se informe si existe registro alguno de las indidendias reportadas por parte de la Secretaria de Educacién , al respecto me permito informar que a la
fecha no se tiene reportado llamada alguna, ni tampoco se tiene registro de incidendia por parte del Sujeto Obligado en comento.

Ahora bien En relacién al peso méximo de archivos que soporta el SAIMEX para adjuntar como respuesta a las solicitudes de informacién, al respecto hago de su conocimiento que el citado

sistema, tiene el soporte tecnoldgico para que se puedan adjuntar archivos con un peso aprox. de hasta 500Mb o un equivalente de hasta 8,000 hojas, garantizando que el Ciudadano no tenga
problemas en la descarga de la informacién usando conexiones a internet convencionales bajo parémetros de escaneo en resolucién méxima de 150Dpi's, escala de grises y formato "PDF"

extraido directamente del escaner.

El mar, 9 nov 2021 a las 16:37, Jesus Hernandez Huerta (< >) escribi
Para su atencion

Saludos cordiales.

» Chatear Atentamente.

=— Ing. Jestis Hernandez Huerta
=pacies Director de Desarrollo e Infraestructura
Tecnolégica

Reunion
Pino Suarez s/n, actualmente Carretera Toluca Ixtapan
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